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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Aprobación definitiva del proyecto de expropiación, por el procedimiento de tasación

conjunta, para la adquisición de servidumbre de uso público en superficie

sobre zona libre privada interior del Grupo Torre de Miranda,

a favor del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 25/06/2019, acordó aprobar

definitivamente el «Proyecto de expropiación por el procedimiento de tasación conjunta,

para la adquisición de servidumbre de uso público en superficie sobre zona libre privada a

favor del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro», redactado por el Abogado D. Bernardo

Jesús Ventosa Zúñiga y el Arquitecto D. Julio Santamaría López Linares.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra la

precedente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse

alternativamente los siguientes recursos:

a)  Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de

la recepción de la presente notificación (artículo 8 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,

de la Jurisdicción Contenciosa. B.O.E. n.º 167, de 14 de julio).

b)  Recurso de reposición potestativo ante este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación

(artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas. B.O.E. n.º 236, de 2 de octubre).

Caso de interponer este recurso, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la

desestimación presunta del mismo, lo que ocurrirá si transcurrido un mes desde la

interposición no recibe notificación de la resolución del mismo.

En este último caso, dispondrá a su vez de un plazo de seis meses a contar desde

el día inmediato posterior para la interposición del recurso contencioso-administrativo

contra el citado acto presunto, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de

Burgos.

c)  Cualquier otro que considere conveniente.

En Miranda de Ebro, a 18 de julio de 2019.

La Alcaldesa-Presidenta,

Aitana Hernando Ruiz
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